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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15

BIS 4 fracc¡ones I y X, 21 , 27 fección lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del

Ordenamjento Territorial de la Ciudad de N4éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente nÚmeto PAOI-2O17-544-

SOÍ-223, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de febrerc de 2017, una persona que en apego al artÍculo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerció su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución a presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia ambiental (ruido), por las
act¡vidades de fábrica de plástico que se llevan a cabo en el predio ub¡cado en calle 43 número 114,

colonia Unidad Habitacional Santa Cruz Meyehualco, Delegación lztapalapa, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 03 de marzo de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verif¡cación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante
sobre dichas diligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y Xl y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ de la
Ciudad de México, asi como 90 de su Reglamento

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de desarrollo urbano (uso
del suelo) y ambiental (ruido), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de
Estab¡ec¡mientos Mercantiles y la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra todas para la Ciudad de
México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para lztapalapa

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente

1 .- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
predio ub¡cado en calle 43 número 114, colonia Un¡dad Habitacional Santa Cruz Meyehualco, Delegación
lztapalapa se constató la existencia de un inmueble de dos niveles, donde se real¡zan act¡v¡dades de
fabricación de muñecas de vinil

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la
zonificación HC/3/40 (Habitacional con Comercio en planta baja, 3 niveles máximo de altura, 30% mín¡mo
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l¡bre), donde el uso de suelo para las activ¡dades de fabricac¡ón de muñecas de vinil no se
ra previsto de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano de lztapalapa

Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, se desprende que el Instituto de Verificación
Administrat¡va de la Ciudad de México, inició procedimiento en materia de desarrollo urbano (uso de
sue¡o) con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS|112,|2117 a efecto de que las actividades en
dicho inmueble se apeguen a la tabla de uso de suelo, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano de lztapalapa vigente, imponiendo las med¡das y sanciones procedentes. -----------------

En virtud de lo anterior, Ias activ¡dades de fabricación de muñecas de vinil en el inmueble ubicado en
calle 43 número '1 '14, colonia Unidad Habitacional Santa Cruz Meyehualco, Delegación lztapalapa, no se
encuentran previstas en la tabla de uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de lztapalapa vigente, por lo que corresponde a la Coordinación de Substanciac¡ón del Instituto
de Verificación Admin¡strat¡va de la Ciudad de l\4éxico substanc¡ar el procedimiento
INVEADF/OV/DUYUS1092512017, a efecto de que las actividades que se realizan en el inmueble objeto
de la denuncia se apeguen a lo permitido a la zonificación aplicable al inmueble conforme Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de lzlapalapa vigente, impon¡endo las medidas y sanciones
procedentes

2.- En materia de establecimientos mercantiles (funcionamiento)

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se solicitó mediante oficios PAOT-o5-300/300-
2295-2017 y PAOT-05-300/300-1199-2017 de fechas 09 de marzo y 28 de abril de 2017 a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa realizar las acciones de verificación en
materia de establecimientos mercantiles (funcionamiento) al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que
para contar con Aviso en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles de
la C¡udad de México, únicamente se podrá otorgar mediante Certificado que acred¡te el uso de suelo
permitido

En virtud de lo anter¡or, se desprende que el predio ubicado en calle 43 número 114, colonia Unidad
Hab¡tacional Santa Cruz Meyehualco, Delegación lztapalapa, existe un establecimiento mercantil con giro
de fabricación de muñecas de vinil, por lo que corresponde a la Direcc¡ón General JurÍdica y de Goblerno
de la Delegación lztapalapa realizar las acciones de verificación en materia de establecim¡ento mercantil
(funcionamiento) al inmueble objeto de la denuncia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, lo
que se solicitó por esta Ent¡dad med¡ante los oficios PAOT-05-300/300-2295-2017 y PAOT-05-300/300-
1199-2017 de fechas 09 de marzo y 28 de abril de 2017 respectivamente, toda vez que para contar con
Aviso en el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos ¡/ercantiles de la Ciudad de
México, únicamente se podrá otorgar mediante Certificado que acredite el uso de suelo permitido. -----
3.- En materia amb¡ental (ru¡do)

Esta Entidad, realizo Ios reconocimientos de hechos por personal adscrito, con la finalidad de realizar la
med¡c¡ón de emisiones sonoras por las actividades realizadas en el inmueble obleto de la denuncia en los
días y horarios señalados en el escrito de la denunc¡a, sin embargo no se constató la generación de ruido
en los reconocimientos de hechos, toda vez que el ruido no es constante a decir de la persona
denunciante
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No obstante lo anterior, si b¡en es c¡erto que no se constató ruido proveniente del ¡nmueble ubicado en
calle 43 número 114, colonia Unidad Habitacional Santa Cruz lvleyehualco, Delegac¡ón lztapalapa, al
momento que se respete el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
lztapalapa, las activ¡dades dejaran de existir y en consecuencia el ruido desaparecerá

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

2. Al inmueble ub¡cado en calle 43 número 1 14, colonia Unidad Habitacional Santa Cruz
Meyehualco, Delegación lztapalapa, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de lztapalapa, le corresponde la zon¡ficación HC/3/40 (Habitacional con Comercio en
planta baja, 3 niveles máx¡mo de altura, 30% mÍnimo de área libre), donde el uso de suelo para
las actividades de fabricación de muñecas de vinil no se encuentra previsto

3. Corresponde a la Coordinación de Substanciac¡ón del lnst¡tuto de Verificación Admin¡strativa de la
Ciudad de México substanciar el procedim¡ento INVEADF/OV/DUYUS/0925/2017, a efecto de que
las actividades que se realizan en el inmueble objeto de la denuncia se apeguen a lo permitido en
la tabla de usos de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa
vigente, imponiendo las med¡das y sanciones procedentes

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa rcalizar
las acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento), al ¡nmueble
objeto de la denuncia, toda vez que para contar con Aviso en el Sistema Electrónico de Av¡sos y
Permisos de Establecimientos l\.4ercantiles de la Ciudad de México, únicamente se podrá otorgar
med¡ante Certificado que acredite el uso de suelo permitido, imponiendo las medidas y sancjones
procedentes, lo que se solicitó por esta Entidad mediante los oficios PAOT-o5-300/300 -2295-2017
y PAOT-05-300/300-1 199-2017 de fechas 09 de mazo y 28 de abril de 2017 respectivamente. ----

5. Si bien es cierto que no se constató ru¡do proveniente del predio ubicado en calle 43 número 'l 14,
colonia Unidad Habitac¡onal Santa Cruz Meyehualco, Delegación lz¡apalapa, al momento que se
respete el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa,
las actividades dejaran de exist¡r y en consecuencia el rujdo desaparecerá

Y

'1. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa
en el predio ubicado en calle 43 número 114, colonia Unidad Hab¡tac¡onal Santa Cruz
l\¡eyehualco, Delegación lztapalapa se constató la ex¡stencaa de un inmueble de dos niveles,
donde se realizan actividades de fabricación de muñecas de vinil. Asimismo, no se constató la
generación de ruido en los reconoc¡mientos de hechos referidos, toda vez que el ru¡do no es
constante a decir de la persona denuncrante.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que
substanc¡en otras autor¡dades en el ámbrto de sus respectivas competencias

----.--- R E S U E LV E

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de
la Ciudad de lvléxico

SEGUNOO.- Notifiquese la presente Resolución a la a la persona denunciante, así como a la
Coordinación de Sustanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad
de México y a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa, para los efectos
precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio R árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento torial de la Ciudad de México.--------

t{tr

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ------------


